
XÛM; âîs: - .VIBRIM 4 DE MARZO DE lèè?.

Lat Lfÿtt ÿ lot ditpoticime» lUl Gobierna ion obliga^ 
toriat para la capital de provincia dade que te ptMieàn 
a/idalt i.'tite en ella, y deede castro diat liapvét para Ipt 
temdt pt tblot de (a wiama .provincia. (Let us 8 m No- 
TiUBBiuB 1887.) ' ' , '

susóricíón’párticular
-Ek CôübûBA : Vil iu6Hj 3 pelotas.—Trimosbre, 8,2&.—Sois jubabsi

■16;6O.-^Üïiafio,a3. -
, FnSEA DE pôitpQfl*i: Un mea, 4 peseta.—Trimestre, 11,26.—Seis

‘ mee ea,'22,60,—Un año, 16. ,
Número suelto, 38 cénts, de peseta. '

Lat Lepet, órdeneg y ammeioe gue te manden publicar en lot 
Bolbtin»b ÜPioiALKs te ha» de remitir oí Jefe politic re»* 
peetwo, por cuyo conducto te paearán á lot editora de lot 
mendonadot periódico», ifluntíint as 2 ou Aniiu,, os 3,1 21 
DK OCTUBBS DE 1864.)»« PUBLICA TODOS Loa DÍAS, Bxeskró tos ooHiN6áB ■

Frésiciuncia del Consejo de '"Ministros.

i(tf,rtCe^del din 2.1

SS. MM. el- E.B¥ y la Rkiná -Regen
to (q. D. g.) y su Augusta Real Ra^ ‘ 
milla continúan én eStá Corté sin nove ■ 
dad en su ínapprtaute salud.

GOBIEW CIVIL 1

PEOVrNCIA ..#. (ÍÓ^pOBA

Circular núm, 9^,

■ ELECOIONEB ' - ■

A los efectos Íel a^ .®2 de la Ley de 28 de 
Diciembre de 1878 se publiCítn á contí- 
nttaeión las listas de los electores que han 
tomado parto en las elección de nn Di 
tado à Cortos por el diatrito de Lacena, 
verificada él día 0 del actual, así como el 
resumen de los rotos obtenidos por ca
da candidato. ' _

SECCIÚN4.* : -

. BENAMEJÍ- -' ' -

1 Leiva’Leiva, Juan ,
2 Gómez Ramírez, Juan . ..
3 Arias Burgos, Francisco
4 Artacho Sánchez, Cristóbal .
6 Pino .Martín, Antonio
6 Pinto Sánchez, Jerónimo
7 Plasencia Arjona, Antonio
8' Espejo Espejo, Antonio
9 Velasco Leiva, José

10 Reina Arjona, Juan ,
11 Sánchez Aret, Rafael . .
12 Torres Jiménez, José
13 Ramírez Espejo, Rafael
14 Pedrosa Carmona, Cristóbal ,
15 Pacheco Linares, José
16 Lara Ramírez; Juan
17 Moreno Sánchez, Andrés
18 Lucena Sánchez, Lais
19 Linares Gómez, Francisco (mayor)
20 Hidalgo Ruiz, Mariano
2Í Pedrosa Garcia,, 'Juan Antonio
22 Quésada Quihtaná, Francisco
23 Lara Lara, Francisco
24 López Moreno, Juan Antonio,, , , 
26 Muñoz Ramiréz, José

26 Mattin Lindes, Lnis
27 Pino Havárro, Juah
23 NÓ&ez( Salvador, José
29 Ríos Pedrosa, Juan
50 Velasco.Sanchez, Blas
31 Megiás Rel año, Francisco 
32 Torres RáchecÓ^'Juan ' 
35 Velasco Sánchez, Francisco ' ^* 

, 34 Lucehá PedrÓ^^a, Aloas '
35 HuftadóCano; Juan
36 Gómez Cabelló,-José (menor) 
3T'HérreraAriza,Ffancí,sco 

! 38 Cruz Sánchez, Juan José ' 
' 39 Espejo Martínj José 
C^ Anza, José María

41 Cabélló Pino, Felipe 
42' Aguilar Acero, Juan
43 Carmona Arjona, Francisco
44 Domínguez Cabello, Juan
46 Fernando Fuentes, Francisco 
46 Espejo’ Cruz, Francisco (mayor) ' 
47 Flores Barón, Pascual
48 Biierto Cabelló, José
49 PínO Parra, Andrés
60 Molina Núñez, Franeisep
61 Lara García, Juan Anionio' 

. 62 Espejo Borrego, Juan Manuel
63 Dominguez Cabello, Fernando 
6^ Moliz Barón, Angel , 
66 Leiva Arj.ouá, Luis
66 Gallardo Torrey, Antonio 7 

. 67 Linares GómeZfRrancíscofmenor) 
' 58 Montes Gálindó, Juan

69 Martín Quintero,, Francisco S. 
GO Lara Lara, Luis
61 Binto Sanchez,. Juan

, 62 López Espejo, Francisco
63 Granados Pacheco, Juan
64 Castro Arjona Manuel 

. 65 Artacho Hurtado,. Vicente
66 Benítez, Juan, Pbrp, . ’

:• 67 Cabello Aríza,.Francisco
68 Velasco Lor ralbo, Juan
69 Ramírez Pozo, Francisco
70 Torres Pinto,, Francisco . 

■ 71 Márquez Martínez, Antonio
72 Leiva Núñez, Manuel . 
73 Velasco Cabello, Juan

' 74 Plasencia Raya, Julián
76 Leiva Adalid., Patricio
76 Marcial Carínona, Juan
77 Artacho Jurado,. Antonio 
78 Ariza Molina; José (mayor)

ty .Carmona Navarro, Antonio 
: áO Benítez Gómez, Manuel 

81' Pedrosa Carmona, Antonio 
82 Velasco Ruiz, Jerónimo 
83 . Lara Cruz, Juan r . 
^4 Jiméneiz Velasço, Francisco , . 
86.LeÍTaDo.iBÍngnaz,FFancÍ8GO' 

’ 86. Gómez -Navarro, Juan- . . 
87- Fernandez Mesa, Luis.

: 83 Dorado Lara,..•Franeisep . j
89 Crespo Lara, Antonio
90 Gómez Sánchez,.. Juan. L 

; 91 Martín Valaaóo, Francisco • 
' 92 Aguiler a-Pedrosa, Cristóbal 
i 93 Cruz Sánohezi José

94 .Espejo -Lara, Francisco . 
96 Aragón Aragón, Francisco - 

• 96 Anza Medida,- José' (menor)
97 Parra Vilches, Juan José ■ 
98 Pinto Lucena, José

: 99 Arjona Leiva, Francisco (menor)! 
100 Dorado Espejó, Francisco 
¡101 Gómez Pinto, Antonio 
;102 Del Boy Barón, Pedro
103 Granados' Carmona, Antonio 
;104 Borrego Ortiz, Antonio
106 Ariza Montes, José
106 Cruz Muñoz, Juan
107 Villalba Pedrosa, Juan Manuel 
108 Ríos Tirado, José
109 Pintó Lifaares, Luis 
llORoyónPrÍ6tó,José
111 Villalba Linares, Francisco P.
112 Cráneos García, Francisco
113 Gibert Campos, Juan
114 Domínguez Carreira, José
115 Espejo Martín, Nicolás
116 Moreno Borrego, Nicolás
117 Quintero Núñez, José
118 Royón Prieto, Francisco
119 Toledo Pino, Dionisio
120 Lara Gallardo, Antonio
121 Labrador Sánchez, Cristóbal
122 García Santi3téban, Antonio 
123 Granados .Aragón, José María 
124 Domínguez Arjona, Manuel 
125. Galán, Domínguez, Feliciano 
126 García López, Juan 
127 .Gallardo. Torres, Francisco 
128 Arjona Galindo,. Francisco 
129 Boy Barón, Francisco 
130 Cruz Sánchez, Cristóbal 
131 Aragón Caballo, Juan

132 Castaño Gómez, Juan
133 Espejo Arjona, Francisco
134 Granados Crespo, Francisco 
136 Castillo Galeote, Eduardo ■ 
136 Leiva Gómez, Rafael
137 Mesa García,-Salvador
138 Leiva Leiva, Francisco ’
139 García Labrador, Juan Manual 
140 Guerrero Arjona, Miguel
141 Arjona Ríos, Juan Miguel
142 Pino Cuenca, Miguel
143 Plasencia Aragón, Francisco 
144 Pedrosa Arjona, Juan
145 Montes Galindo, Francisco ' ' 
146 Arjona Leiva, Pranidsco (mayor) 
147 Aguilar Velasco, Manuel
148 Cabello Ariza Toledano, Federico 
149 Espejo Cabello, Nicolás
150 Sánchez Artacho, Esteban
161 Raínirez Arjóná, Francisco
162 Pinto Aguilar-, Francisco
163 Plasencia Arjona, Juan
164 Muñoz Ramírez, Juan
166 López Ramírez, Juan
166 . García Labrador, Juan
167 Espejo Martín, Juan María 
168 Crespo Lara, Francisco '
169 Arcas Burgos,.Francisco
160 Cabello Cabello, Bernardo
161 Espejo Cabello, Fraucisoo
162 . Mojera Fernández, Fideh ' 
163 Sánchez Berdugo, Miguel 
164 Plasencia Artacho, Francisco.
16. 5 Pino Martín, José
166 Espejo Arjona, Nicolás ■’ 
167 Arjona García, Francisco
168 Espejó Plasencia, Francisco 
169 Gallardo Plasencia, José
170 Lara Arjona, Fránoiscó
171 Gómez Pinto, Jüan ■ ' 
•172 Leiva García, Juan
173 Medina Labrador,. Cristóbal 
174 Pedrosa Lara, Francisco
176 Sánchez Pedrosa, Francisco
176 Arjona Torres, Francisco 
177'Arias A'íita, José
178 Carmona pacheco,. Juan ■
179 Espejo Domínguez, Juan José . .
180 Arjona Medina, Juan
181 Sánchez Granados,, Juan
182 - Plasencia, Barrionuevo, Francisco. 
183 Montes de la Torre, Francisco.
134 Arjona Aragón, José
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186 Sánchez Pedrosft, Jaán
186 Pedrosa Montes, José María
187 Pedrosa Igeño, Juan
188 Pinto Linares, Juan Antonio
189 Lara Núñez, Juan
190 Leiva Adalid, José María
191 Gómez Sánchez, Román
192 Gallardo Torres, Rafael
193 Gómez Carbonell, Manuel
194 Cabello Carreiro, Juan
195 Carreira Domínguez, José
196 Espejo Arjona, Juan Manuel
197 Granados Pacheco, Rafael
198 Lara Lara, Juan
199 Pedrosa Carmona, Juan
200 Plasencia García, Juan
201 Leiva Borrego, Francisco
202 Linares Torres, Antonio
203 Acero Arjona, Juan
204 Lucena Granados, Francisco
205 Leiva Leiva, Francisco Manuel 
206 Martín Lindos, Antonio

RESUMEN
cjisthoavos QUE san obtenido totob

Exemo.Sr. D, Manuel de Mariá- 
tegui y Vinyals, Conde do 
San Bernardo 206
Benamejí 9 de Enero de l887.

El Presidente, Antomo Martín Lin
des, — Interventores: Antonio Lina
res.—Juan Acero Arjona.—Francisco 
Leiva.—Juan MannelLópez López.— 
Francisco Lucena Granados.— Juan 
Plasencia García. ' '

Üesuitien general de voto» obtenidos por 
cada candidato en el detrito.

Sección de Lucena,—Exorno, señor 
Conde.. d,a San Bernardo, 871,

Encinas Reales. — Exorno, señor 
Conde de San Bernardo, 111.

PüEiy'TE Genil.—Exemo, señor Con
de de San Bernardo, 399,

Benamejí.—Exemo. señor Conde de 
San Bernardo, 206'.

Córdoba 17 de Enero de 1887,—El 
Gobernador interino, Juan Sáene,

Núm. 94,

Encargo á loa señorea Alcaldes de 
los pueblos de está provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, que practiquen laS más activas 
diligencias en averiguación del para
dero del joyén Francisco Luis. Romero, 
de 12 años, natural de Santiago de Ca
latrava, hijo de Marcelo, el cual ha des
aparecido del cortijo de San Bartolo
mé, térmiilo de Báena; dando cuenta á 
este Gobierno en el caso de ser habido.

Córdoba 3 de Marzo de 1887.
EI.QúhaniAdpr, 

Constantino Armesto.

Junta provincial de Instrucción 
pública de la provincia de Córdoba.

Núm. 48.

Extracto os tos acobedos tomados pon LA 
Junta bn la sesión-del día 10 db FeBreko 
DB 1867, PREBÍOLOA POB BL ILBO.SBftoa Go- 

BEHNADOE CIVIL D, CONSTANTINO' ¿BUBSTO.,

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.-

Corresponder de la manera más ex
presiva al atento ofrecimiento del nue
vo Sr. Gobernador, al participar la po- 
sesión de su cargo.

Quedar enterada del nombramiento 
del Sr. D. Rafael Barroso y Lora para 
Vocal de esta Corporación, en concep
to de individuo de la Comisión proviñ- 
cial. ■

De que el MaestrÓ-de la primera Es
cuela de niños de Villanueva de Cór
doba da conocimiento de las mejoras 
que ha hecho el Ayuntamifento en el 
local de clase.

De que se concedió licenciât por 16 
días, para evacuar asuntos propios, al 
Maestro de la Escuela del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad, y al de la _ 
de Espiel, al de la tercera de niños de ' 
Bujalance para ir á oposiciones-á 
Jaén.

Da que el Maestro de la Escuela de 
niños de Castil de Campos y el Auxi
liar de la do Adamuz, dicen que no ha
cen uso de la licencia que se les con
cedió.

De que por el Rectorado áe ha con
cedido un mes de licencia para arreglar 
asuntos urgentes de familia al Maes
tro de la Escuela de párvulos del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad.

De que á causa de baberas desarro
llado la enfermedad conocida con el 
nombre de . sarampión en los ñiños de 
Baena, ha dispuestó el Alcalde áe sus
pendan las clases en la Escuela Je pár
vulos.

De haberse publicado en el Boléttn 
OFICIAL los anúncios de concurso del 
actual trimestre, y rectificad o el do lá 
plaza de Auxiliar de Ia cuarta Escuela 
de niños de Lucena, que equivocada
mente figuraba de tiñas.

De que se insertó asimismo en el pe
riódico oficial la raiaoión de las canti
dades que por' obligaciones' de primera 
enseñanaadeben incluír algunos Ayun
tamientos de la provincia en los presu
puestos adicionale a áloe ordinarios del 
ejercicio corriente de 1886 á 87.

De que se mandó al Alcalde de Bél- 
mez, para que lo entregasen á la intere
sada, el título de Maestra elemental de 
Doña Amadora Arévalo,.; \

De haber dado con o,cimiento á la 
Sucursal del Banco -de España en esta 
capital de Iqs aumentos;- que; para -d 
ejercicio corriente ha habido en ; las 
ponsiguacioues de. primera enseñanza 
de Baena, Lucena y Luque.

De que el Alcalde de Baena, remití ó 
el certificado de defunción de la Maes
tra propietaria, que fue de aquella pri
mera Escuela de niñas; y de que, apro
bado por el CentrO; Escolar, se cum
plimentó el nombramiento de interina 
para la referida Escuela.

De haber dicho al Habilitado respec
tivo que desde 1.’ de Octubre ultimo 
desempeña la Espuela de adultos, de 
Villa del Río el Maestro D. José B. 
Sánchez, y de que se contestó al Al
calde de dicho pueblo, que para que 
aquellos Maestros cobren lo q.ue se, les 
debe del segundo trimestre del ejerci
cio corriente, es preciso ingrese el 
Ayuntamiento la suma de 1.084,45 pe
setas que adenda por obligaciones de 
primera,enseñanZá dé lós dos trimes
tres vencidos. ■

De que- se dijo al Alcalde de BéImez 
que desde luego puede proceder el 
Ayuntamiento á celebrar el convenio 
de retribuciones con el Maestro y 
Maestra de las Escuelas de Pueblonue
vo y con loa de las de Peñarroya.

De que se di ó conocimiento al Maes- 
tr,Q,3Ustituto de la tercera Escuela de 
niñqs^c Lucena de un oficio del Al- 
cáldé-ien que participaba estarse ha- 
oiendû,],os reparos necesarios 'en el lo
cal -dej^pha clase.

De haberse pedido al Alcalde de 
Baena el -certifieado de posesión del 
Maestro iáteríno de la Escuela de 
adultos; ^

De.quA>í-®e manifestó al de Obejo 
autorice persona que recoja en la Se- 

’ cretariá de esta Corporación el certifi- 
cadó de las cantidades ingresadas por 
obligaciones de primera enseñanza de 
aquel pueblo en el pasado año econó
mico de 1885 á 86,

De qué en el arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del presente mes 
resultó existente la cantidad de 24.681 
pesetas 39 céntimos.

De,que se pasaron al Cajero las co
rrespondientes relaciones de cargo 
para que forme la cuenta adicionar ai 
ejercicio de 1886 á 86, en su período 
de ampliación-, ’

De que se comunicó à los Habilita
dos respectivos la posesión dpi .Maca-: 
tro interino de la^Çsouela incompleta 
de Guijarrosa, la del AqxU.iar, en pro-, 
-piedad, de la Escuela de niños de Saa- 
taella, y de la Auxiliar de la . dp, niñas 
de Bujaianoe, cuyas dns. últimas pose
siones se participaron al R-ectorado.

De varios incidentes relativos á las 
copias de las cuentas,de material de 
1885 á 86, acordando á la vez r^ecla;- 
mar de nuevo las .que foltau, dando, á 
loa Maestros un. nú,evo plazo .de 10 días 
para presentarías, ;

Dar por visto un oficio del Maestro 
de la Escuela de niños dp Adampz, 
traslado del que dice ha pagado, ai Cen
tro Escolar, denunciando la., existencia 
de dos clases . privada? que hay: en 
aquella viUs.,

Aprobar las- cuentas del -Habilitado, 
D. José Morales, pertenecientes al ter
cer trimestre del pasado año. eepnGraL 
co de 1885 á 86 del partido, j udioial de 
Hinojosa del Duque; las dei cuarto del 
mismo ejercicio de-Aguiiar, Bujaíanep, 
Hinojosa,; Fuepte Obejuna, ¡ Luesnaí 
Priego y Rute; y-: las presentadas, ppr 
el Habilitado.D. Erancisco deP. Rivas, 
correspondientes al primer, trimestre 
del período corriente (le 1^6 á 87 de 
los partidos de, Hinojosa, Lúcen^, Prin
go, La Rambla y,Rute; y las. del-, se
gundo de Aguilar, Hinojos^ Lucena^y 
La Rambla,

Comunicar' al Centró ' Escolar y al 
Habilitado la posesión de la Auxiliar 
de la Escuela de niñas de Espiel,

Interesar nupvamente ai Alcalde de 
Lucena reinita el certifioado de pose
sión del Auxiliar de. Ia primera Espue
la elemental de niños.

Pasar á la Exema, Diputación,, cuan
do se remita la noca de consignaciones 
para el próximo año .económico.da 1887 
á 88, una petición' del Sr. 'Ipspéetór de 
primera enBeñánza, interés ando'sevrée 
para su 'dépehdencia.unà pl0á dé. es
cribiente, apoyando lá Junta dicha pe-- 
tición, por consideraría justa y razo
nable.

Conformarás con’ todas las medidas: 
propuestas por dicho funcióiíarío en su 
informe, á consecuencia dé lá visita do 

inspección girada á las Escuelas pú
blicas de esta capitel en los meses de 
Noviembre y Diciembre últimos, inte
resando del Exorno. Ayuntamiento y 
Exceleoti^ipia Diputación provinoial 
se realicen .todas las reformas que pro- 
pono como banéficiosas á la enseñan
za, y remitir al Rectorado los estados 
y antecedentes de citada visita, con 
expresión dé los aefiérdos tornados en 
su vista, llamando especialmente su 
atención sobre el anómalo estado en 
que se hallan las Escuelas del barrio 
del Espíritu Santo, muy particular- 
meute la de niñas, y la carencia de ade
lantos que en ella se observa.

Devolver al Alcalde de Posadas la 
lista de niños pudientes que remite 
para el pago de retribuciones directas 
á los Maestros de aquellas Escuelas 
públicas, á fin de que éstos manifiesten 
su conformidad, pues cobrando dicho 
emolumento del presupuesto munici
pal desde él año económico de 1882 á 
1883, lo que supone y tiene la validez 
de convenio tácito con el Ayuntamien
to no puede éste anularse sin el con
sentimiento de ambas partes, y decir 
a reterid.o Alcalde que. en las atribu
ciones de la Junta local está el procu
rer mayor concurreñCiá á las Escuelas, 
y que en ellas obtenga mejores resul- 
ítadoN la enseñanza., . -
, Mandar á. informe del Alcalde de 
Lucena una instancia en reclamación 
de alquileres de la casa dé la tercera 
Rscuéla dé niñas, córrespondiéntes la ” 
pasado año wonqniioo; d6||88^ á 83.

Conoefier 15' días de licencia ’ para 
evacuar asuntos propios al Maestro de 
la^iÇççijiela .superior de A,gu,ilar,, ,

' Decir él Maestro de lá ' EáCúeia de ' 
niños de Añora no puede negarse á 
admitir en la ciase de alumnos que es
tén comprendidoa''an, Ia.edad que ten
ga, filada la Junta local do priis.era en-, 
sefianza, según lo dispuesto en. el .Re
glamento dé Escuelas vigente,. y ad- 
verj-ir A Alcalde del mismo pueblo 
que á la clase, de adultos sólo deben 
concurrir joyenes de 14-años.en adu
lante. ,

Interesar ¿el Sr. Presidente de , Ía 
Audiencia de lo criminal de esta ciu
dad se sirva comunicár la sentencia 
que recaiga en el ¿proceso instruido al 
-Maestro de la primera Espuela de . Vi
llaviciosa. -

Pasar al Rectorado con 'favorable, in
forme la instáncia de la Auxiliar de la 
segunda Escuela Úe, niñas de Puente 
Genil, en solicitad dé que se lo expida 
nuevo títuloadminiatrativo .con el suel
do legal de 687,50 pesetas que dis
fruta.

Devolver al misino Centro la, ins
tancia que mandó'á informe de D. Jo
sé Mona Robles, aolieítando do la. Di
rección geqeral ..prórroga, para tpmar 
posesión del cargo de Auxiliar, de la 
Escuela elemental del 'distrito de la 
Catedral do esta ciudad, pare la qua 
fuá nombrado, por concurso de ascen
so en 19 de Oetqbro de 1886, y mani
festar que á juicio de esta .Corporación 
procede desestimaría! por, resultar pre-, 
sentada en fecha, muy posterior .á ia 
en que terminó él plazo legal para'to
mar posesión-

Pasar sin .Observaciónalguna, á la 
Exorna. Diputación provincial .las ü-
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qaidaoioiies de ingreso? y gastos del 
Instituto de segunda enseñanza de Ca
bra del presupuesto de 1886 á 86; el 
presupuesto.adicional de 1886 á 87; las 
cuentas del nies de Diciembre último, 
y las del segundo trimestre del corrien
te ejercicio, y las cuentas de là Escue
la Normal de Maeatraa, respectivas, a.1 
mes de Diciembre último; las del pe
riodo de ampliación de 1885 á 86 y las 
del segundo trimestre del corriente 
ejercicio económico del mismo Esta
blecimiento.'

Trascribir al Alcaide de Carcabuey, 
para loa efeciiOSf que procedan, el oficio 
que contesta el Maestro D, Bartolomé 
Alcaide, dnMoiit®úWiy°r( ai que se le 
traslapó de dicho Alcalde, interesando 
sede retenga de su sueldo, la cantidad 
que adeuda por conaumos del cuarto 
trimestre de 1885 á 86. .

Expedir á favor del Recaudador de 
consumos de Priego- el libramiento de 
la cantidad de 68,40 pesetas, retenida, 
en caja al Maestro de la Escuela de 
Castil de Campos, por débitos de coa- 
somos.

Decir al Habintado del partido de 
Lucena la fecha en que se encargó ac
cidentalmente D. Alejandro Escudero 
del desempeño de la plaza de Auxiliar 
dé la segunda Escuela .elemental ,de ni-, 
ños de, aquella ciudad, oreada reciente
mente. , ' ,

Reclamar. dei. Alcalda do la misma 
ciudad el certificado de posesión del 
Auxilia!’ de la pfim6’’a Egcuslade niños.

Aprobar la creación de una plaza de 
Auxiliar para, la segunda Escuela de 
niños de Baena; dar las gracias al 
Ayuntamiento por el interés que reve
la a favor de la enseñanza; participar
le al Rectorado, sometiendo á su apro
bación el nombramiento de interino,^ 

■ hecho á favor do D. Francisco Rojano, 
Maestro elemental.

Autorizar las trasferencias que de 
partidas del presupuesto de material 
del corriente ejercicio solicitaron el 
Maestro de la primera Escuela de Vi- 
lláviolosa y el de la primera de Castro 
del Río, y pasar é informe del Sr. Ins
pector los presupuestos de dicho ejer
cicio, Últimamente recibidos, aperoi- 

' hiendo al Maestro de la Escuela de pár
vulos de Lucena para que en el plazo 

Reclamar asimismo los estados de 
matricula que aún no se han recibido, 
pon apercibimiento á los Maestro.s que 
están en descubierto en este servicio, 
de que si no lo cumplen en el término 
de 10 días se les instruirá expedients 
por desobediencia, . .

Dar conocimiento ai Maestro y Ma
estra de las Escuelas de Espiel de una 
resolución de la Superioridad desesti
mando su pretensión de quels, lea ex
pidiesen nuevos títulos adniniatrati* 
vos, con la dotación de 1.100 pe?eUs.

Comunicar, al Alcalde de Lucena y á 
la interesada, que el. Rectorado conce
dió un mes de licencia por enferpia á 
la Maestra de la. primera Escuela; de 
niñas de aquella ciudad.

Decir al Habilitado la fecha en que 
tomó posesión et Maestro, interino de 
la Escuela incompleta de Esparragal.

Mandar al Rectorado para que la una 
al expediente que obra en su poder la 
instancia que dirigen varios vecinos, 
de Ochavillo del Río, pidiendo que se 
traslade á otra aldea la Escuela incom
pleta que allí, existe.

Conformarse con Ip informado por 
la inspección á los certificados de ’as 
aotas.de los exámenes efectuados por 
las Juntas locales-en las Escuelas pú
blicas dé la provincia.

Confirmar el voto de gracias que dió 
el Ayuntamiento de Baena al Maestro 
de segunda Escuela elemental de ni
ños de aquella villa y .aprobar el au
mento de rétribuciones concedido al 
mismo Maestro.

Expedir á D., Ignacio Repullo Moli
na certificado de aptitud para el des
empeño de las Escuelas incompletas 
de la provincia, y á D. Enrique Rosa; 
para el de las del Distrito: municipal de 
Priego, y desestimar las solicitudes de 
D. Antonio Luque, dé Montilla, y don 
Eladio Reyes, de Cabra, en pretensión 
de sufrir examen para adquirir dicho 
certificado, fundándose en lo que pre
viene la qrden de-S de. Octubre de 
1886.

Mandar á informe del Ayuntamiento 
de Conquista, la queja que produce el 
Maestro de aquella Escuela de niños, 
por las malas condiciones del local de 
clase.

Con lo que terminó la sesión,—Por 
aouerdo de la Junta, el Secretario, Ni
colás Dalmau.

de 10 días mande el de aü clase, y re
clamar del Sr.. Alcalde de esta capital 
remita el de la Escuela-del distrito de 
3. Miguel, que dice el Maestro ha pre
sentado á informe de la Junta local.

Mandar á la Maestra interina de la 
■primera Escuela de Baena la úópia au
torizada dé expresado presupuesto que 
solicita.

Comunicar al Rectorado y Habilita
do respectivo la toma de posesión del 
Maestro de la Escuela de niños da 
Conquista, lo que se dirá también á la 
Junta de Instrucción pública de Huel
va, en cuya provincia servía el intere
sado. ■

Eecla,mar de nuevo de los pueblos 
que ’faltan los empadronamientos , de 
los niños comprendidos en la edad es
colar, previniendo á Jos Alcaldes quo 
si en un breve tiempo dejan de cumplir 
sate servició, se acudirá á la Autoridad 
del Sr, Gobernado)’ para que adopte la 
resolución que procéda. 

cretaria de esta Corporación muni- 
cipá!.

Lag proposiciones deberán preaen- 
tarse por personas que tengan aptitud 
legal para contratar, en pliegos cerra
dos y papel de la clase 11,* (de una 
pese ta), acompañando à las mismas ade
más de la cédula personal del licitador, 
recibo que justifique haber oonaígna- 
do en la Depositaría da los fondos mu
nicipales una suma igual al 10 por 100 

’del valer asignado al aparato que se 
propongan adquirir, ó al de ambos en 
nu caso, redactándolas con arreglo al 
siguiente.

MODELO

D. F. de T...., vecino de...., co
mo justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado del justipreció y 
condiciones en que se enagena un pul- 
sómetro y caldera de vapor, , que de la 
propiedad del Exorno. Ayuntamiento 
existe en los jardines de esta capital, 
ofrece por ambos aparatos (ó" por uno 
de ellos solamente), la suma de tantas 
pesetas.(por letra).

{Feeha y firtna del proponente). ',
Lo que se anuncia.al público en es

te periódico oficial para conocimiento 
de laa personas que deseen interesarse 
en la expresada adquisición.

Córdoba 24 da Febrero de 1887. — 
Juan Rodríguee Sánches-

AYÜNTAMIENTOS

Córdoba.

Resuelto por la Municipalidad de 
mi presidencia que se enagene en su
basta pública el pulsómgtro y caldera 
de vapor adquirido para las obras que 
se han ejecutado en el pozo de los jar
dines de la Agricultura, y que sin 
aplicación existen en los mismos, anun
ciase la celebración da dicho acto, que 
habrá de .verificars© en, estas Casas 
Consistoriales, de una á. dos de la tar
de del día 24 de Marzo próximo, bajo 
el tipo de 652,660 pesetas respectiva
mente. á qüe asciende la valoración 
pericial dé expresados útiles y con 
arreglo á las condiciones que desde 
luego ne hallan dé manifiesto en la Sa^

Núm, 81.

Aprobado por la Municipalidad el 
proyecto relativo á la construcción y 
colocación de tiendas en las fóriaa de 
Ntraj 3ra. da la Salud y de la Fuen
santa, qué anualmente se celebrati en 
esta ciudad, en el que se han introdu
cido las alteraciones que reclamaba el 
mejoramiéntO de ese servicio, sé anun
cia al público, por término de 15 días, 
la contratación del mismo, durante el 
periodo de diez años, que empezarán 
en el presente pará concluir en el de 
1896, cuyo remate habrá de verificarse 
eón los requisitos que preceptúa el 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
en estas Casas Consistoriales, de una á 
dos de Ia tarde del lúnes 14 de Marzo 
próximo, pudiendo los que deseen in- 
terosarse en la licitación examinar el 
expediente que desde hoy se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal,

EI tipo para la subasta será la retri
bución fijada por el alquiler do dichas 
tiendas en ambos mercados, y se adju- 
dicará él remate al postor que en ma
yor escala reduzca 103 precios señala
dos por este concepto, quedando sin 
embargo los licitadores én libertad de 
proponer la contratación bajó Otras 
bases que sin alterar el proyecto facul
tativo consideren mas convenientes á 
pus intereses.

Las própoaícionea se presentarán 
,pór personas que tengan aptitud legal 
^ara contratar, en pliegos cerrados, á 
^08 que habrá de acompañarse» ademas 
■de la cédula personal del licitador, re
cibo que acredite haber consignado en 
la -Caja municipal la suma de 4.000 pe
setas, como depósito previo, exten
diéndose aquéllas en papel de la clase 
11.’ (de una peseta), con sujeción al si
guiente

MODELO

D. F. de T... . vecino de...... , do
miciliado en........ enterado de los mo
delos, presupuesto y condiciones rela
tivas a la construcción y colocación dé 
las tiendas en la ferias que sé celebran 
en esta ciudad, ’ aceptando el proyecto 
en todas sus partes y sometiéndose á 
su cumplimiento, se obliga á tomar á 
su cargo este servicio por la cantidad 
que, según tarifai produzcan los alqui
leres, ó con la baja de..... (tantas pe
setas en la unidad fijada pot éste con
cepto á las tiendas número tantos, ó 
con arreglo á tal otra base.) Pecha y 
firma del proponente.

Córdoba 28 de Febrero de 1887.— 
Jitan R. Sáneliee, *

Torrecampo.. .

N-àm.'79,

D. Alfonso Crespo Romero^ Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de es
ta vdlá,

Gertifleo-' Que del ■ expedients incoa
do da las listas de electores de Com
promisarios para Senadores, en cum
plimiento dél art. 26’ de la Ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877, 
resulta la lista ultimada por el Ayun
tamiento, respectiva al año corriente, 
y es como sigue;

CONCEJALES

1 ,* D. José Campos y Blanco.
2 ." José Campós y Sánchez. 
3i* Antonio Campos Sánchez.
4 .“ Francisco Cañizares Camp os.
6 .’ Manuel Molina Tapia.
6’;“ Juan Benito Campos Bravo.
7 .* José Moral Rico.
8 .® Juan Obejo Fernández.
9 .® Juan Benit*» Sánch -z Cab i- 

llero.
10 Miguel Germán Andújar (di

funto)

CONTEUBUYENTES’

1 D. Domingo Cañizares Oamacho.
2 José Campos Moreno.
3 Tomás Montero Campos.
4 Pedro García Pastor,
6 Antonio Delgado Rico.
6 Manuel Macario Fernández.
7 Ramón Mar top Abalos.
8 Juan Lucas Campos Romero,
9 Pablo Santofimia Castro.

10 Francisco Campos Sánchez (ma
yor)

11 Francisco Molina Campos.
12 Manuel Campos Sánchez.
13 Francisco Ortega Fernández.
14 Francisco Lucio Campos.
16 Benito Sánchez-y Sánchez.
16 José Delgado Montero.
17 Manuel Cáceres Sánchez-
1 8’ Donato Rísquez García.
19 Juan Ortega Fernández.
20 Francisco Campos Sánchez (me

nor.)
21 - Gabriel Ortega Fernández.’
22 Melchor Ortega Fernández.
23 Juan Bravo Jiménez.
24 Juan Márquez Sampayo.
26 Sebastián Romero Campos.
26 Francisco Santofimia Romero.,
27 Sebastián Campos Pérez,
29 '- Francisco Sales de Castro.

o
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29 Juan Santofimia Villafranca.
30 José Moreno Campos.
31 Antonio Romero García (ma- 

yor)‘ -
32 Sebastián Campos Sánchez.
33 Alfonso López Sánchez,
34 Juan Magdalena Campos..
35 Faustino Fernández Jurado
36 Benito Pérez Herruzo.
37 : Juan Fernández Jurado,
38 Antonio Romero García (me- 

' íior.). :
39 Miguel Molina Campos.
40 . Pedro Gabriel Fernández.

El certificado inserto concuerda á la 
letra con el original á qae me remito. 
Y para qae conste, cumpliendo con lo 
mandado, pongo el presente, .con el 
visto bueno del Sr. Alcaide, en Torre- 
campo á 23 de Febrero, de 1887.— 
V.“ B.°—El Alcalde, José Campos y 
Blanco.—Alfonso Crespo.

Almedinilla.

N-úin. 85.

D. Antonio Vega, Alcalde COnstUitCional 
de esta villa.

Hago saber: Que terminado en borra
dor el apéndice al amillaramieuto que 
ha,de servir de base para la derrama 
territorial del próximo año económico 
de 1887 á 88, se halla expuesto, en esta 
Secretaria Capitular, por término de 16 
días, para quedos contribuyentes en él 
inscritos puedan hacer. las reclamacio
nes que á bien tengan; advirtiendo, 
que pasado dicho plazo,, no serán oídas 
las que se aduzcan.

Almedinilla 28 de Febrero de 1887.,— 
Antonio Vega.—Por su mandado. Vi* 
coate Rodríguez, Secretario,

Núm. 86.

D, Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión celebrada su el día de ayer el 
presupuesto municipal ordinario for
mado por la Comisión respectiva, y 
previa censura del Caballero Regidor 
Sindico, qüe ha de regir en el próximo 
año económico dé 1887 á 88, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
Capitular, pof término dé 15 días, en 
cumplimiento ai art. 146 de la Ley 
Municipal.

Almedinilla 28 de Febrero do 1887.— 
Antonio Vega.—Por su mandado, Vi
cente Rodríguez, Secretario.

Baena.

Núm. 91.

D. Jose Martinee Gomálet, Alcalde cons
titucional de esta villa. /

Hago saber: Que terminado por la 
Junta el apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza inmueble,' cultivo y ga
nadería de este distrito, base para el 
el repartimiento de la oontribuoión te? ; 
rritorial, correspondiente al año eco
nómico de 1887 á 88, queda expuesto' , 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de 15 días, con-- 
tados desde el. de la fecha, á fin de que

los individuos en él comprendidos ó; 
sus encargados lo examinen y presen
ten dentro, del plazo referido las recla
maciones que les convenga, no sólo 
por el perjuicio que inmediatamente 
crean habérseles hecho, sino por el ge
neral que pueda inferirse á. los .contri
buyentes pon involuntarias omisiones, 
errores ó injusticias qae á algunos fa
vor ez can.

' Baena l.“ de. Marzo de .18.87.—José 
Martínez.—Da orden de S. S., Mariano 
del Castillo, Secretario.

Aguilar.

Núm. 88.

D. Narcea Carretero T^pet, Aloiildfi de 
esta ciudad.

Hago' sabér: Que aprobado por el 
Ayuntamiento dé mi 'presidencia el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el próximo ejercicio de 
1887-88, se halla de manifiesto por tér
mino de 16 días en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que pueda ser exa
minado y producir las reclamaciones 
que se, crean oportunas. . ■ .

Aguilar !?• de .Marzo de 18S7.~Nar- 
ciso Carretero.—Francisco Doñamu- 
yor, Secretario.

Guijo.

Núm. 93.

D. Jiíon Delgado Oarda, Alcalde cons- 
tiíucíonííl^ de esta villa. ■ ,

Hago saber: Que debiendo proce
derse por la Junta pericial de la, mis
ma á la formación, del apéndice ai 
amiUaramiento que ha de servir da 
base para la derrama de ia contribu
ción territorial de este término muni
cipal y año económico de 1887 á 88, se 
hace preciso quedos contribuyentes, 
así vecinos como hacendados foraste- , 
ros, presenten 'en la Secretaria de es
te Ayuntamiento hasta el día 20 del 
presente mes las relaciones de altas y 
bajas que hayan sufrido .en su riqn eza, 
en la inteligencia, que trascurrido di
cho plazo,- no les ,serán admitidas,.

Guijo 1.“ de Marzo de 1887.—Juan 
Delgado. — Manuel Moreno, Secre
tario. . .

JUZGADOS ,

Derecha de Córdoba.
• Níipi. ■ 94. , . ,

Don Emilio Eleurg de la Calle, Juez mu
nicipal dél distrito de la Derecha de 
esta ciudad. - ,

Hago saber: Que en esté Juzgado 
penden autos de juicio verbal á ins
tancia de Don Manuel Enríquez y En
ríquez, apoderado de Don Cristóbal Ca
ñete, contra Don Manuel Guen'a y GÓ- 
.mez, por cobro de pesetas, y en ellos 
he mandado sacar en pública subasta 
los siguientes muebías:

Pti. Cts.

Dos lavabos de Flandes, 
pintadosdenegrOjá.diezy - 
siete pesetas cincuenta cénti
mos uno ................................. 35,00

rts. ota.

Dos bufetes de Flandes, 
barnizados de negro, á veinte
pesetas tino’. , , , ...■..,. 40,00

Dos mesas estufas, pies
torñeadós, á siete pesetas cin
cuenta céntimos una .... , 16,00

Dos mesas estufa, pies li
sos, a seis pésetes una . . . ; 12,00

Dos mesas dé Flandes, con '' 
trabas, de colóf caoba, á diez - 
y siete pesetas cincuenta cén
timos una. . Í . .'. . . , 35,00

DOs cómodas de Flandes, 
barnizadas de negro, á Cua
renta pesétas cada una . 80,00

Una ídem ídem de' color ' 
oaoba ..■.'....■. 40,00

Dós mesas dé Flandes, con 
trabas dé color negro, à siete 
pesetas cincuenta céntimba 
una ................ 16,00

CuatrOÍ galerías talladas, á 
cinco pesetas uña '...;.'., 20,00

Tres ídem lisas, ' á dós pe
setas Una ...... ... 6,00 

Tres damas de noche, á sie- 
té peáéta<, cincuenta cónti- 
moa una ....... .■ . . . . 22,60

Total 32-0,60

Para el remate de los anterior es mue
bles sé -há señalado el día diez del pró
ximo més de Marzo, a lá una de lá 
tarde, admitiehdoae poatúraa por las, 
dós terceras partes de su aprecio total, 
y debiendo Iba que tomen parte en el 
mismo depositar próviamente en la 
imésadel J-UzgádO'el diez po:- ciento de 
su tasación. - ‘ '

Córdoba 25 dé Febrero dé 1837,— 
.Einilio Fleury. — Pof mandado' de S. S., 
Guillermo Belmonte. '

Izquierda de Córdoba.

Núm.77.

D. if andel Segunda Remonte g Camacha, 
Juez municipal de la Izquierda de Cór- 

■ Soba.' ' -

Por el .presente, se cita, llama y em-. 
plaza á Rafael Saborido y Ramirez^ 
que vivió en la calle Muñicey, número 
21, y cuyo paradero actual se ignora, 
para qug en el término.de 10 días, con
tados desde la publicación dal presen
te en el Boletín Oficial de Is provin
cia, comparezca en este Juzgado, calle 
de José. Rey, 'núm- 2, para 'celebrar 
juicio de faltas por la herida que causó 
á José Pérez Acoeta .en el mes aute- 
rior; bajo aperoibimieuto, que de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar. ■

Dadoen Córdoba a 1." dé Marzo de 
1887. -^ Manuel S. Belmonte, —■ Por 
mandado de S. Sí, .José Cabrera, So-' 
cretario. *

. Núm,77,.‘

D.'Manuel Segundo Beamonte g Camacho, 
Jues mzinicipal del distrito de ' la Ig- 
quierda de Cérdohá. '

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á Antonio Heredia Corles, natu
ral y vecino, de Osuna, á la oall.e de 
Savilla, núm, 6, hijo de Manuel y de.

Mária, de 28 años, casado, picador da 
eaballós; José Heredia Cortés, de igual 
haturálézá y vecindad y misma calle, 
núm. Í02, de 17' años, soltero, jornale
ro, y José Rodriguez Cortés, natural 
de Porcuna y vecino de Sevilla, á' la 
palle Guadalupe; núm. 3, hijo de Fran-' 
bisco y de Rita, de 27 años, básadó, y 
tuyos paraderos actuales sé ignófan, 
para qué en él térihinÓ dé 16 días, con
tados desde la publicación del presenté 
en el Boletín Oficial dé lá provincia, 
comparezcan en este Juzgado, calle de 
José Rey, numi 2, a oir la Fénténoía 
dictada en el j'uicio ida faltas que se les 
ha seguido por la falta de uso de armas ' 
prohibidas sin licencia, Según lo man
dado por lá-Audiénoiá de lo criminal 
de' esta capital;' bajo apercibimiento, 
que de no' comparecer, les parará el 
perjuicio que haya lugar. '

Dado en Córdoba á 1."' de Febrero 
de 1887.—Manuel Sr Belmontei—Por 
mandado de S. S., Jose Cabrera, Se-' 
cretario. •

Universidad-Literaria de Sevilla.

' Núm-.8¿ '

. , AN,Unció

Desde el día: 16 del presente mes 
hasta el 31 inclusive se hallará abier
ta en la Seefetatía general de esta 
Universidad la matricula de la ense
ñanza -da Practieantos y Matronas pa
ra el semestre que empieza en esta fe-: 
yha,;y terminari éU 30 de Setiembre» 
•del comente año. Í

Los'qúe'déseen ingresaf' óü la éa- 
rrera dé Practicante neeesit’in acredi
tar haber sido aprobados ante una Es
cuela _ Normal .de Maestros de laa 
mate,rías. .que eqmprendp, la primera 
enseñanza , elemental ’ completa. Las 
Matronas, además de dicho examén, 
que verificarán en una Escuela Nor- 
mal de Maestras, presentarán certifica-: 
do de buena conducta moral, justifican- ' 
'do asimismo si son casadas .ó viudas; 
las casadas necesitan autorización de 
sus maridos para seguir sus estudios.

Para pasar de un semestre á otro, 
solo se requiere- en' una y otra enseñan- 
7.a ser declarado apto par».ello por el.. 
Profesor respeefivo.

El título de Practicante no autoriza 
párá ejercér el' arte del ' déntista, se
gún lo-dispuéstóAu la Real orden do
6 dé Octubre dé 1877. : -

Los derechos do matriculas son cin
co pesetas, .abonadas en el timbró de 
pagos del Estado, debiendo satisfacer, 
mensualnlente -loS alumnos cinco pe
setas en- metálico al Profesor respec
tivo.; - : ' - -

Ló.- que de orden del Sr. Rector se 
publica para conocimiento do los m- 
teresados. . . - -

SeviUa V de Marzo de 1887,—Él 
Secretario general, Diego Péreg ifartín.

PEÑAFLOR
SOOIEDAO AURÍFEKA

Pof segaada véz so cita à Itía asocia-' 
dos de la miSraa pata junta' genaral or- ■ 
dianria el día 13 de Marzo próximo, á 
las doce, de su maílana, en loa salones 
altos del Café del Gran Capitán, tornan
do actiétd ó con el número que con-" 
carra. ■

Córdoba veintiocho de - Febrero - de ’ 
mil Of.hociantoa ochenta- y. siete,—El . 
'Secretario,- Rafael Carrillo y Tiscar.,

. OÓÉDOBA . ' . '
JUPftEHT* PBOTLBCIAL ÇCASÀ SÓDOEkO B00Picio),
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